
 

    

ACUERDO DE INICIO DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE VIRTUALIZACIÓN DE ESCRITORIOS Y APLICACIONES
LA AGENCIA PÚBLICA EMPRESARIAL SANITARIA BAJO GUADALQUIVIR

ACUERDO DE INICIACIÓN DEL EXPEDIENTE

Vistas las actuaciones precedentes y estando facultado para este acto conforme a lo prevenido en el artículo 
14, apartado g), de los Estatutos aprobados por Decreto 190/2006 de 31 de octubre de 2006 y modificados 
por el Decreto 98/2011, de 19 de abril, 
 
Autorizar la iniciación del expediente administrativo de contratación 
mantenimiento del sistema de virtualización de escritorios y aplicaciones implantado en la Agencia Pública 
Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir
de conformidad con lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de la Ley 
Contratos del Sector Público, estando justificada la necesidad de esta contratación en los términos 
previstos en el artículo 28 de la citada norma, tal y como se desprende de la memoria 

1. Fijar como precio máximo de licitación la cantidad de 
 

2. No aplicar fórmula de revisión de precios, dado que en el precio de licitación se han previsto los 
posibles incrementos. 
 

3. Elabórese el Pliego de Clausulas Administrativas Pa
deberá incorporarse al presente expediente, tal y como exige el Artículo 116.3 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de la Ley Contratos del Sector Público.

 

4. Evacúese informe por la Asesoría Jurídica sob
sobre los extremos que se contienen en el art. 116.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de la Ley 
Contratos del Sector Público. 
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ACUERDO DE INICIO DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE VIRTUALIZACIÓN DE ESCRITORIOS Y APLICACIONES
LA AGENCIA PÚBLICA EMPRESARIAL SANITARIA BAJO GUADALQUIVIR 

ACUERDO DE INICIACIÓN DEL EXPEDIENTE 

Vistas las actuaciones precedentes y estando facultado para este acto conforme a lo prevenido en el artículo 
robados por Decreto 190/2006 de 31 de octubre de 2006 y modificados 

por el Decreto 98/2011, de 19 de abril, HE RESUELTO: 

Autorizar la iniciación del expediente administrativo de contratación 0001388/2021 
mantenimiento del sistema de virtualización de escritorios y aplicaciones implantado en la Agencia Pública 
Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir, por el procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad, 

o en el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de la Ley 
Contratos del Sector Público, estando justificada la necesidad de esta contratación en los términos 
previstos en el artículo 28 de la citada norma, tal y como se desprende de la memoria justificativa. 

Fijar como precio máximo de licitación la cantidad de 36.701,02 € 

No aplicar fórmula de revisión de precios, dado que en el precio de licitación se han previsto los 

Elabórese el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas que 
deberá incorporarse al presente expediente, tal y como exige el Artículo 116.3 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de la Ley Contratos del Sector Público. 

Evacúese informe por la Asesoría Jurídica sobre el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares, y 
sobre los extremos que se contienen en el art. 116.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de la Ley 

EL DIRECTOR GERENTE 
Fdo: Emilio José García Núñez 
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ACUERDO DE INICIO DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE VIRTUALIZACIÓN DE ESCRITORIOS Y APLICACIONES IMPLANTADO EN 

Vistas las actuaciones precedentes y estando facultado para este acto conforme a lo prevenido en el artículo 
robados por Decreto 190/2006 de 31 de octubre de 2006 y modificados 

 relativo al servicio de 
mantenimiento del sistema de virtualización de escritorios y aplicaciones implantado en la Agencia Pública 

, por el procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad, 
o en el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de la Ley 

Contratos del Sector Público, estando justificada la necesidad de esta contratación en los términos 
previstos en el artículo 28 de la citada norma, tal y como se desprende de la memoria justificativa.  

No aplicar fórmula de revisión de precios, dado que en el precio de licitación se han previsto los 

rticulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas que 
deberá incorporarse al presente expediente, tal y como exige el Artículo 116.3 de la Ley 9/2017, de 8 de 

re el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares, y 
sobre los extremos que se contienen en el art. 116.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de la Ley 
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